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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER- 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-CV-001-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y CONTENEDORES DESTINADOS 
PARA EL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE LETICIA-AMAZONAS. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.11., del Subcapítulo II del Capítulo I de los Términos 
de Referencia y en el cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de 
presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del 
proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de 
selección, hasta el día quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 5:00 pm.  
 
A pesar del límite anterior, se presentaron observaciones extemporáneas por interesados en el 
proceso frente a las cuales se procederá a dar respuesta, en los siguientes términos: 

 
   

1. INTERESADO: Juan David Montealegre Badillo. Contenur Colombia S.A.S. 
Comunicación recibida vía correo electrónico juan.montealegre@contenur.com, el lunes 
22/07/2019. 
 

Observación 1 

“… que hemos intentado con varios corredores generar las pólizas correspondientes a este 
proceso pero la respuesta a sido negativa, adjunto envió respuesta dada por el corredor 
asignado a FINDETER “JLT COLOMBIA”, por lo tanto solicitamos su colaboración con este 
tema adicional ampliando la fecha limite de entrega de propuestas que es para el día 24 de 
julio a las 10 AM.” 

Respuesta:  

En atención a la observación, nos permitimos informar que en efecto, no sólo se modificó 
el plazo del cronograma del proceso y se ajustaron las condiciones exigidas a los amparos 
de seriedad de la oferta, cumplimiento y responsabilidad extracontractual. Lo invitamos a 
consultar las adendas emitidas sobre el particular.  

 
 

2. INTERESADO: Iván Darío torres T. Coordinador ISA MOTOS S.A.S. Comunicación 
recibida vía correo electrónico ivan.torres@isamotos.com, el lunes 22/07/2019. 
 

Observación 1 

En las ESPECIFICACIONES TECNICAS VEHICULO DE CARGA TIPO MOTOFURGON 
No. 15, pagina 42 en el libro TERMINOS DE REFERENCIA, hay un aparte en donde 
menciona "DEBERÁN ESTAR DOTADOS DE DISPOSITIVOS QUE MINIMICEN EL 
RUIDO, ESPECIALMENTE AQUELLOS UTILIZADOS EN LA RECOLECCIÓN DE 
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RESIDUOS SÓLIDOS EN ZONAS RESIDENCIALES Y EN LAS VECINDADES DE 
HOTELES, HOSPITALES, CLÍNICAS, CENTROS EDUCATIVOS, CENTROS 
ASISTENCIALES E INSTITUCIONES SIMILARES"” 

 
No especifica los decibles permitidos??” 

Respuesta:  

Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Resolución 8321 de 1983, por la cual se 
dictan normas sobre protección y conservación de la audición de la salud y el bienestar de 
las personas, por causa de la producción y emisión de ruido se tiene que el vehículo no 
podrá superar los 86 dB. 

     

Observación 2 

En el anexo técnico numeral 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA, Numeral 17.  El oferente favorecido del vehículo no puede condicionar la 
garantía al uso de gasolina extra. Sin perjuicio de lo anterior, es responsabilidad directa del 
propietario de los equipos garantizar la adecuada aplicación y la no malversación o 
manipulación del combustible que se deba usar en los mismos.  

 
En el manual de garantías se exige que el tipo de combustible para el motocarro debe ser 
diesel, por lo tanto el oferente favorecido debe acogerse a dicho manual, de lo contrario la 
responsabilidad no seria del proveedor si no del oferente favorecido. 

Respuesta:  

Un vez analizada la observación se encuentra que dentro de los documentos del proceso 
de convocatoria no se estableció requisito u obligación alguna relacionada con el 
combustible Diesel.  

 
No obstante lo anterior, y en lo referente al combustible de los vehículos, se aclara que la 
única alusión que se realiza en los documentos respecto a esto, es aquella contemplada en 
la obligación específica número 17, en la cual se señala que “El oferente favorecido del 
vehículo no puede condicionar la garantía al uso de gasolina extra. Sin perjuicio de lo 
anterior, es responsabilidad directa del propietario de los equipos garantizar la adecuada 
aplicación y la no malversación o manipulación del combustible que se deba usar en los 
mismos”. 

   

Observación 3 

En el mismo anexo técnico numeral 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA, Numeral 18. El CONTRATISTA/ VENDEDOR se hará responsable por el 
costo total de las reparaciones correctivas imputables a fallas en materiales, procesos de 
ensamble y en general lo contemplado en la garantía del motor, chasis, carrocería, y todos 
los accesorios y elementos del vehículo ofertado.  
 
En el manual de garantías especifica determinadas piezas que no se cubren, bien sea por 
desgaste, por temas de conducción, en este numeral se recomienda que se de mayor 
claridad, y que se tenga en cuenta el alcance del manual de garantías que tiene la marca 
en Colombia, tener en cuenta que la maquina en su alto porcentaje las fallas provienen del 
operador 
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Respuesta:  

Al analizar la observación presentada, se aclara al interesado que las fallas de que trata la 
obligación número 18 se encuentran enmarcadas dentro de los defectos de fabricación que 
presente el motor, chasis, carrocería, y todos los accesorios y elementos que hagan parte 
del vehículo ofertado. 

   
3. INTERESADO: Iván Darío torres T. Coordinador ISA MOTOS S.A.S. Comunicación 

recibida vía correo electrónico ivan.torres@isamotos.com, el lunes 5/08/2019 12:33 p. m. 
 

Observación 1 

Buen dia, 
 
Segun la Adenda  No. 02, el plazo máximo de la presentación de las ofertas es hasta el día 
06 de Agosto del 2019, hablando con los señores de las aseguradoras coinciden en que no 
puede realizar póliza, y revisando nuevamente los pliegos siguen iguales, agradezco 
puedan entregar información, oportuna ya que por tiempo es muy complicado que nos 
emitan la póliza, para nuestro caso por tratarse de vehículos de transporte de carga a través 
de motocarros.  
 
Gracias por su atencion, 

Respuesta:  

De conformidad con lo previsto en la Adenda No. 3, el cierre y plazo máximo de 
presentación de oferta está establecida para el día 12 de agosto de 2019 a las 10:00 a.m., 
en la Fiduciaria Bogotá ubicada en la Calle 12 B No. 8A – 30 Piso 10, Bogotá. 
 
Por otro lado, en relación con las condiciones de las garantías que amparan la seriedad de 
la oferta, cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual, previstas en los términos de 
referencia, se invita a consultar la respuesta dada a las observaciones que refieren a este 
aspecto.  

 
4. INTERESADO: Juan David Montealegre Badillo, Ejecutivo Comercial, Contenur 

Colombia S.A.S. Comunicación recibida mediante correo electrónico 
camilo.roa@ingeconsa.com.co el viernes, 6 de agosto de 2019 8:27 a. m. 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

De acuerdo con sus observaciones y, en especial, las solicitudes efectuadas a los Términos de 
Referencia, nos permitimos señalar que mediante Adenda No. 4 publicada en el día ocho (8) de 
agosto de 2019, se introdujeron algunos cambios relacionados con las condiciones requeridas 
en materia de Garantías, por lo mismo, solicitamos consultar la página www.findeter.gov.co para 
conocer los ajustes incorporados. 

Para constancia, se expide a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – CORMAGDALENA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

http://www.findeter.gov.co/

